
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0004156/2019

 
VISTO:
La RD-2019-557-E-UNC-DEC#FCE dictada con fecha 21 de mayo de 2019;

Y CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a fojas 12 se omitió
incorporar la aprobación de dos materias, en la historia académica en el Sistema SIU - Guaraní del
alumno Sergio Dante Domínguez;
Que corresponde efectuar la ampliación pertinente; por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Ampliar el Anexo de la RD-2019-557-E-UNC-DEC#FCE, debiendo incorporarse las
siguientes materias, con sus correspondientes notas, libros, folios y fechas de aprobación:

MATERIA FECHA LIBRO FOLIO NOTA
Sistemas de Información Contable IV 14/12/81 103 141 5
Matemática III 08/07/81 107 302 4

Art. 2°.- Comuníquese a Dirección de Enseñanza y archívese.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2019-1024-E-UNC-DEC#FCE
	fecha: Jueves 8 de Agosto de 2019
		2019-08-08T15:25:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Liliana Salerno
	cargo_0: Subsecretaria General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-08T17:47:07-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Catalina Lucía Alberto
	cargo_1: Vicedecana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-08-08T17:47:11-0300
	GDE UNC




